
Medellín, 20 de septiembre del 2021. 
 

Señor. 
JUEZ MUNICIPAL DE MEDELLIN (REPARTO) 
E.S.D. 
 

 
 

REF. ACCIÓN DE TUTELA. 
ACTE:  YUDIS LORENA ASPRILLA MORENO. 
ACDO:    SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y SISTEMA MAESTRO.   
 
 
 
YUDIS LORENA ASPRILLA MORENO, mayor de edad, vecina de Medellín- 
Antioquia, e identificada con la Cédula de Ciudadanía NO 
1.077.441.722,Expedida en la ciudad de Quibdó, actuando en nombre propio, y 
representación. En ejercicio del artículo 86 de la constitución política, por medio 
del presente escrito instauro ACCIÓN DE TUTELA, en contra de la,  
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL Y SISTEMA MAESTRO, representadas por el 
secretario de educación departamental y ministro de educación nacional o quien 
haga sus veces en su ausencia temporal, o en el momento de notificación de la 
presente acción constitucional, por violación a mis derechos fundamentales, y 
constitucionales al debido proceso, derecho a la igual, derecho de acceso al 
trabajo, mínimo vital, derechos docentes adquiridos, por sancionarme en el 
aplicativo sistema maestro por seis meses (6), por excluirme injustamente del 
proceso de selección para ocupar vacante definitiva de Docente de aula para el 
área de Humanidades y lengua castellana por intermedio del sistema maestro, y 
todos aquellos derechos violentados que no se encuentran  relacionados en el 
presente escrito, consagrados en los artículos, 13, 25,29 y 53 de la constitución 
política de Colombia. Vulneración que resumo en los siguientes hechos:  
 

HECHOS.  
 

PRIMERO: soy ciudadana colombiana, de 33 años, afrodescendiente, víctima del 

conflicto armado por el hecho victimizante de desplazamiento forzado, madre cabeza de 

familia e incluida en el registro único de víctima, perteneciente a la asociación de 

afrodescendientes residentes en el municipio de bello, trabajador de la carrera docente 

con comunidades indígenas y afrocolombianas tanto rurales como urbanas,  por ende, 

soy sujeto de especial protección constitucional por parte del estado colombiano.   

 
 
SEGUNDO: soy licenciada en español y literatura, egresada de la universidad tecnológica 
del choco Diego Luis Córdoba, con 6 años de experiencia como docente de aula, en grado 
séptimo de escalafón privado, y apta para ejercer la carrera docene docente en el territorio 
nacional.  
 
 
 



TERCERO: el 06 de septiembre de la presente anualidad, me postule satisfactoriamente a 
través del sistema maestro a la vacante: Docente de aula para el área de Humanidades y 
lengua castellana en el Establecimiento Educativo INSTITUCION EDUCATIVA SAN 
PEDRO en la sede INSTITUCION EDUCATIVA SAN PEDRO del Departamento de Nariño 
y Municipio Cumbitara de la Secretaria de Educación de Nariño, y en consecuencia el 07 
de septiembre, fui preseleccionada por el sistema maestro para ocupar dicha vacante a 
través de nombramiento definitivo, por intermedio del sistema maestro. 
 
 
CUARTO: el día 07 de septiembre a las 9:05 am fui notificada vía correo electrónico de 
dicha preselección a través del siguiente mensaje:  
 
Apreciado(a) Yudis Lorena Asprilla,  
 
Le informamos que usted hace parte de los (3) tres pre-seleccionados para el cubrimiento 
de la vacante relacionada a continuación, tenga en cuenta que la entidad territorial 
realizará la selección validando los documentos y requisitos que permitieron la 
ponderación obtenida de conformidad con el Articulo 11 de la Resolución 016720 del 
2019, le invitamos a estar pendiente de su correo electrónico ya que será este el medio 
por el cual la entidad le comunicará el resultado de este proceso. 
 

ID 
VACANTE: 

63312 

Vacante: 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN PEDRO - INSTITUCION EDUCATIVA SAN 
PEDRO 
Humanidades y lengua castellana 

Secretaría: Nariño 

 
QUINTA: en consecuencia, el 09 de septiembre a las 16: 35 PM recibí vía correo electrónico 
notificación de agendamiento para verificación de cumplimiento de requisitos para ocupar 
vacante definitiva por intermedio del Sistema Maestro. Cita que tendría lugar el viernes, 10 
de septiembre de 2021 a las 08:30:00 AM   en la Secretaría de Educación Departamental 
de Nariño Cl. 42 #7-125, Pasto, Nariño.   
 
SEXTO: presentándose así  violación al debido proceso con relación a lo estipulado en el 
manual de sistema maestro y la resolución 16720 del 2019, referente a las  fechas y horas  
de agendamiento para verificación de requisitos, puesto que la misma se realizó en un 
tiempo menor a 24 horas, y no teniendo en cuenta que mi ciudad de residencia es la ciudad 
de Medellín, departamento de Antioquia y adicional a esto, esa misma semana había 
viajado al municipio de Uribia departamento de la guajira, para iniciar labor docente en la 
institución etnoeducativa rural jurara, teniendo en cuenta las dificultades de transporte y las 
distancia existente, de una región a otra,  pude presentarme a la secretaria de educación 
departamental de Nariño, el martes 14 de septiembre, donde me indicaron que ya habían 
asignado la vacante a otro docente. Y que la secretaria de educación no tenía conocimiento 
de cómo eran esos procesos, y que esos trámites eran adelantados por el ministerio de 
educación nacional,  Causándome así un perjuicio irremediable, porque renuncie a la 
vacante que iba a ocupar en Uribia, para presentarme a dicha secretaria.  
 
 
 
 
 
 
 



SEPTIMO: permítame informarle señor juez, que el sistema maestro,  forma parte de los 
Sistemas de Información Oficial del Sector Educativo público, creado por el Decreto 490 de 
2016 y regulado por la Resolución 16720 de 2019. Dicho Sistema permite la provisión de 
vacantes definitivas mediante nombramiento Provisional para cargos Docentes, es decir, 
Docentes de Aula y Docentes Orientadores con personal que cumpla los requisitos 
establecidos en la Resolución 15683 de 2016, adicionada por la Resolución 253 de 2019 y 
los criterios de ponderación establecidos en el artículo 7° de la Resolución 016720 de 2019. 
 
 
OCTAVO: el artículo 11 de la resolución 16720 de 2019, estable los criterios de 
preselección y selección de los docentes a través del sistema maestro, el cual contempla, 
que una vez culminado el proceso de Postulación, en forma automática y atendiendo la 
información reportada por los candidatos, el Sistema efectúa la Preselección de los tres (3 
mejores Aspirantes, quienes son reportados a la respectiva Entidad Territorial, a través de 
la plataforma para iniciar las etapas de Selección y Nombramiento. 
 
 
NOVENO: tenga en cuenta señor juez, que la citada resolución 16720, con relación al 
agendamiento para verificación de requisitos contempla lo siguiente:  Teniendo en cuenta 
la situación de Emergencia Sanitaria y los cambios procedimentales a los que se han venido 
adaptando las Entidades Territoriales, se insta a las Secretarías de Educación a continuar 
con los procesos de Selección mediante el uso de las herramientas tecnológicas que están 
en línea con las mejoras implementadas en el aplicativo. Para desarrollar esta etapa y 
minimizar reprocesos, se orienta a las ETC a verificar los documentos y requisitos 
acreditados por los Postulantes en el orden de ponderación (de mayor a menor), conforme 
a la información arrojada por el Sistema Maestro. Se les recuerda que los procesos para 
seleccionar estas vacantes deben desarrollarse durante la jornada laboral, establecer 
términos prudenciales conforme al domicilio y situación de los Aspirantes en cumplimiento 
de los principios de igualdad, celeridad, imparcialidad y publicidad de la función 
administrativa.  
 
DECIMO: observe señor juez, que se violenta el debido proceso que se describe en el 
manual de usuario del sistema maestro, y en la resolución 16720, incurriendo así en faltas 
gravísimas que me generan un perjuicio irremediable porque se agenda cita de verificación 
de requisitos de forma presencial dentro de las 12 horas, el agendamiento se realizó a las 
4: 37 PM  de la tarde del día 9, para las 8:30 AM del día 10, violentando la norma que indica 
que Para elegir la fecha de la aplicación de fase adicional o verificación de requisitos, se le 
debe informar a los aspirantes con un tiempo no menor a 24 horas, nótese que en ese 
sentido se infringe la norma.   
 
 
DECIMO PRIMERO: adicional a esto señor juez, le recuerdo que también el manual de 
usuario del sistema maestro y la resolución 16720 contemplan que el agendamiento para 
fase adicional o verificación de requisitos se debe realizar en términos prudenciales 
conforme al domicilio y situación de los Aspirantes en cumplimiento de los principios de 
igualdad, celeridad, imparcialidad y publicidad de la función administrativa, esto tampoco 
se cumple, puesto que la secretaria de educación departamental conocía que mi ciudad de 
residencia es la ciudad de Medellín y que, al realizar citación en un tiempo menor a 12 
horas , se me dificultaría presentarme y cumplir con dicha solicitud por las distancias que 
existen entre mi ciudad de residencia y la ciudad de la cita. 
 
 
 



 Adicional a eso cuando me postule a la vacante no existía una condición especial que 
indicara que debía residir en la misma ciudad, si no que la vacante fue ofertada a nivel 
nacional y podían postularse a ella, candidatos de las distintas regiones que conforman el 
territorio nacional, que cumplieran con los requisitos de postulación. Por lo cual la secretaria 
incurrió en un error que violentaba no solo la resolución 16720, si no mis derechos 
fundamentales relacionados con los tiempos de notificación y citación. Además del derecho 
a la igualdad porque tengo evidencias probatorias con las cuales demostrar que así sea 
virtual la verificación de requisitos a otros candidatos sea realizada en un tiempo de 48 
horas, tiempo suficiente en el que había podido desplazarme y estar presente en la 
entrevista programada por dicha secretaria.   
 
 
 
DECIMO SEGUNDO: también le manifiesto señor juez, que en el momento que recibí el 
correo electrónico con la información de agendamiento, escribía a la dirección de correo 
electrónico: sistemamaestro@mineducacion.gov.co, informando mis intenciones de 
presentarme y a la vez solicitando que me proporcionaran  el contacto telefónico y de correo 
electrónico del funcionario de la secretaria de educación responsable de la entrevista, para 
informarle que me encontraba en camino a la ciudad de pasto, y a la vez solicitarle 
reprogramación de la entrevista en un tiempo prudencial que me permitiera estar presente 
de lo cual no recibí respuesta alguna, ante esa situación consulte en internet el correo de 
la secretaria de pasto  y a la dirección de correo electrónico sednarino@narino.gov.co 
escribí informando que me encontraba en camino con destino la ciudad de pasto, del cual 
me responde el señor Jaime Rodríguez Ortega, con cargo Técnico Operativo Grado 04 el 
día 13 de septiembre lo siguiente: 
 
 Reciba un cordial saludo de la Oficina del SAC de la SED de NAR, para nosotros es grato 
atenderlo(a). El presente correo se direcciona a las Dependencias correspondientes para 
conocimiento y fines pertinentes, la misma que fue recepcionada por correo institucional de 
la Secretaría de Educación Departamental De Nariño. De ser necesario el (la) (los) 
funcionario (a), se comunicará (n) con usted por este mismo medio. 
 
Atte. Jaime Rodríguez Ortega                            
 
Técnico Operativo Grado 04.  
 
 
DECIMO TERCERO: observe señor juez, la mala fe del señor Edwin salas y piedad vallejo 
funcionario de la secretaria de educación de Nariño, con quienes hable presencialmente el 
14 de septiembre en las instalaciones de la secretaria de educación departamental de 
Nariño, quienes me indicaron que no tenían conocimiento del proceso de selección, y que 
el trámite lo estaba era realizando el ministerio de educación y que con ellos era que debería 
averiguar, que ellos no tenían conocimiento de que se me había agendado, teniendo claro 
que el manual de usuario y la resolución 16720, indican el rol de las secretarias de 
educación y las entidades territoriales y estipula que  son dichas entidades y dependencias 
que  en su autonomía tienen la responsabilidad de verificar el cumplimiento de los requisitos 
e informar el candidato seleccionado, y habilitar a los otros para futuros procesos de 
selección.  
 
 
 
 
 

mailto:sistemamaestro@mineducacion.gov.co
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Adicional a esto señor juez, la resolución y el manual indican que si el candidato con mayor 
puntuación cumple con los requisitos es esa persona quien debe ocupar la vacante, en ese 
sentido soy yo la persona que posee mayor puntaje de los 3 preseleccionados, cumplo con 
los requisitos exigidos en el Artículo 116 de la Ley 115 de 1194 "Título exigido para ejercicio 
de la docencia Para ejercer la docencia en el servicio educativo estatal se requiere título de 
licenciado, y le reitero soy licenciada en español y literatura, con más de 6 años de 
experiencia en la labor docente, en grado 7 de escalafón  y tengo la disponibilidad de ocupar 
la vacante. Desplazándome al municipio donde se realizaría dicha labor.  
 
 
DECIMO CUARTO: además le manifiesto señor juez que la SECRETARIA DE EDUCACON 
DEPARTAMENTAL, Y EL MINISTERIO DE EDUCACION Y EL SISTEMA MAESTRO,  
cuentan con toda la información necesaria y la colaboración suficiente de mi parte, para 
llevar a cabo la verificación de requisitos de manera virtual o reprogramarme para UNA 
nueva entrevista presencial, de manera que puedo asegurar que esta entidad pública 
vulnera mis derechos fundamentales. A la igualdad y debido proceso, puesto que con otros 
candidatos se ha tenido en cuenta su lugar de residencia, para así mismo realizar el 
agendamiento.   
 
 
DECIMO QUINTO: el señor Andrés salas, me expidió acta de constancia que me había 
presentado a la secretaria de educación de Nariño, pero me indico que ya me encontraba 
sancionada en el aplicativo, y que dicha acta no me serviría de nada porque el ministerio 
ya había escogido otro docente y que la vacante ya estaba ocupada. Nótese señor juez 
que no solo violan mi derecho a la igualdad y debido proceso, si no al mínimo vital, porque 
no contaba con los recursos para desplazarme y para hacerlo tuve que adquirir una deuda 
a intereses muy altos que se torna incapaz de pagar porque al no tener empleo, no podre 
obtener ingresos como pagar. Además, al empleo porque me niegan la oportunidad de 
obtener la vacante y la institución rural jurara ya no me permite regresar para laborar allí, 
porque según ellos les había dejado el empleo tirado al salir de un momento a otro para 
presentarme en pasto.  
 
 
DECIMO SEXTO: recuerde señor juez, que Tratándose de mí que hago parte de la 
población desplazada, la corte constitucional en reiteradas jurisprudencias ha indicado que, 
debido a las características propias de la acción de tutela, esta, es el mecanismo judicial 
idóneo para solicitar la protección de mis derechos constitucionales fundamentales. En esa 
medida, pese a que existen otros mecanismos de defensa judicial, los mismos se tornan 
ineficaces al momento de garantizar el pleno goce de los derechos constitucionales 
fundamentales en atención a la especial situación de vulnerabilidad de las víctimas de 
desplazamiento, por lo que no es posible exigir el agotamiento de los recursos ordinarios  
 
DECIMO SEPTIMO: recuerde señor juez que el derecho a la justicia implica en igual sentido 
el acceso a la administración de justicia y a la tutela judicial efectiva, pues éste consiste en 
que se haga justicia en el caso concreto y a que no haya impunidad. En ese orden, implica 
que toda víctima tenga la posibilidad de hacer valer sus derechos beneficiándose de un 
recurso justo y eficaz, principalmente para conseguir que su agresor sea juzgado, y la 
victima obtenga su reparación.  
 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO. 
 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
RESOLUCIÓN No. «Por la cual se dispone el funcionamiento de¡ aplicativo para 
la provisión transitoria de vacantes definitivas de cargos docentes mediante 
nombramiento provisional y se determinan otras disposiciones» 
 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 
En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las 
conferidas, en el artículo 208 de la Constitución Política, el artículo 32 de la Ley 
715 de 2001, y los artículos 2 de¡ Decreto 5012 de 2009 y 2!3.6.5 de¡ Decreto 1075 
de 2015 Único Reglamentario de¡ Sector Educación, y 
CONSIDERANDO Que el Decreto 490 de 2016, adicionó el Capítulo 3 al Título 6, 
Parte 4, Libro 2 de¡ Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario de¡ Sector 
Educación, con el fin de reglamentar los tipos de cargos de los empleos de docente 
y directivo docente establecidos por el sistema especial de carrera docente, así 
como los criterios para su provisión por parte de las entidades territoriales 
certificadas en educación! Que el artículo 2.4.6.3.9 de¡ Decreto 1075 de 2015, 
consagra el orden de prioridad que deben seguir las entidades territoriales 
certificadas en educación para la provisión de cargos y directivos docentes que se 
encuentren en vacancia definitiva! Que como último criterio para la provisión de 
vacantes definitivas se encuentra el nombramiento en provisionalidad, el cual es 
aplicable para los cargos de docentes de aula, según lo dispuesto en el numeral 6 
de¡ artículo 2.4.6.3.9 de¡ Decreto 1075 de 2015! Que de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 2.4.6.3.10 de¡ Decreto 1075 de 2015, el nombramiento en 
provisionalidad en casos de vacancia definitiva solo procede con personas que se 
encuentren inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación 
Nacional - MEN, el cual hace parte de¡ sistema de información nacional de 
educación básica y media de que trata el numeral 5.4 de¡ artículo 5 de la Ley 715 
de 2001.Que en virtud de lo indicado en el artículo 2.4.6.3.11 de¡ Decreto 1075 de 
2015, las entidades territoriales certificadas deben reportar en el aplicativo 
dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional las vacancias definitivas de 
docentes, inmediatamente estas se generen, para con ello garantizar la 
postulación de aspirantes, que cumplan con los requisitos de formación académica 
y de experiencia laboral previsto para el cargo al que se postulan, y los demás 
requisitos de ponderación definidos por el Ministerio, con el fin de que las 
autoridades nominadoras puedan proveer el cargo y garantizar la prestación 
oportuna de¡ servicio educativo. Que este Ministerio expidió la Resolución 6312 de 
2016, ((Por la cual se dispone el funcionamiento de¡ aplicativo para la provisión de 
vacantes definitivas de cargos docentes mediante nombramiento provisional»,  
 



con el objetivo de implementar el aplicativo para la Continuación de la Resolución 
« Por la cual se dispone el funcionamiento del aplicativo para la provisión transitoria 
de vacantes definitivas de cargos docentes mediante nombramiento provisional y 
se determinan otras disposiciones». provisión de vacantes definitivas de cargos 
docentes en los establecimientos educativos oficiales de las entidades territoriales 
certificadas en educación. Que mediante la Resolución 19135 de 2016 emitida por 
el MEN, se modificaron los, artículos 5 y 7 de la precitada Resolución 6312 de 
2016, en el que se específica los requisitos y criterios de ponderación para el 
trámite de nombramiento. Que a través de la Resolución 09317 de 2016, 
subrogada por la Resolución 15683 del 2016 y adicionada por la Resolución 253 
del 2019, todas expedidas por el MEN, se adoptó el manual de funciones, 
requisitos y competencias para los cargos de directivos docentes y docentes del 
sistema especial de carrera docente. Que conforme a la Resolución 16297 de 2017 
se adicionó un artículo a la Resolución 6312 de 2016, respecto del funcionamiento 
del aplicativo para la provisión de vacantes definitivas de cargos docentes 
mediante nombramiento provisional en la subregión del Catatumbo. Qué, los 
parámetros establecidos en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación 
Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo se 
encuentran estandarizados para todo el país, con excepción de la subregión del 
Catatumbo, y que, en razón a la experiencia en el desarrollo de los procesos de 
provisión transitoria de vacantes a través del aplicativo, se hace necesario ampliar 
los criterios de ponderación para que éstos cuenten con enfoque territorial. 
Que conforme a las Bases del Plan Nacional de Desarrollo 201 8-2022 (pág. 295), 
este Ministerio para el aseguramiento de una educación de calidad, debe realizar 
el ajuste al aplicativo de provisión de vacantes definitivas con el que se cuenta, el 
cual tiene como objetivo implementar mejoras que contribuyan al 
perfeccionamiento de la aplicación, en aras de garantizar para la provisión de 
vacantes definitivas de docentes y directivos docentes y así mismo, fortalecer las 
capacidades de las entidades territoriales en la gestión del proceso. Que, para dar 
aplicación a las modificaciones del sistema, se hace necesario realizar la 
derogatoria de las regulaciones actuales y reglamentar las nuevas disposiciones 
con referencia a la provisión de las vacantes definitivas. Que, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 8 del artículo 8 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo 3 de la Resolución 
07651 de 2017, modificada por la Resolución 11967 de 2017 del Ministerio de 
Educación Nacional, el proyecto de resolución fue publicado y socializado por cinco 
(05) días calendario, entre el 19 y el 23 de noviembre del 2019 para observaciones 
de la ciudadanía. Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
CAPÍTULO 1 Objeto y ámbito de aplicación 
Artículo 1. Objeto. La presente resolución busca compilar las normas que se han 
expedido respecto de la implementación del aplicativo "Sistema Maestro" que trata 
el artículo 2.4.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015, que forma parte del Sistema de 
Información Nacional de Educación Básica y Media, y establece los 
procedimientos y criterios para que su uso permita la provisión transitoria de 
vacantes definitivas de cargos docentes mediante la modalidad de nombramiento 
provisional en los establecimientos educativos 
 
 
 
 



Continuación de la Resolución « Por la cual se dispone el funcionamiento del 
aplicativo para la provisión transitoria de vacantes definitivas de cargos docentes 
mediante nombramiento provisional y se determinan otras disposiciones». 
oficiales de las entidades territoriales certificadas en educación, de conformidad 
con lo establecido en el Capítulo 3, Titulo 6, Parte 4, Libro 2 de¡ Decreto 1075 de 
2015! 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. Lo establecido en la presente resolución debe ser 
aplicado en lo que corresponda, por: 
 
i) Los aspirantes para ocupar en provisionalidad un cargo docente en vacancia 
definitiva, 
 
u) las entidades territoriales certificadas en educación, en todos los eventos en que 
se deba dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6 de¡ artículo 2.4.6.3.9 de¡ 
Decreto 1075 de 2015 y 
 
iii) por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Artículo 3. Definiciones. Para efectos de¡ desarrollo de¡ aplicativo, como los 
criterios y procedimientos para la provisión transitoria de vacantes definitivas de 
cargos docentes mediante nombramiento provisional se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones: Educación Media: Conforme a lo señalado en la Ley 115 
de 1994, la educación media constituye la culminación, consolidación y avance en 
el logro de los niveles anteriores y comprende dos grados, el décimo (100) y el 
undécimo (110), de carácter académico o técnico, y tiene como fin la comprensión 
de las ideas y los valores universales y la preparación para el ingreso de¡ educando 
a la educación superior y al trabajo. Educación Superior En virtud de lo establecido 
en la Ley 30 de 1992, la educación superior es un proceso permanente que 
posibilita el desarrollo de las potencialidades de¡ ser humano de una manera 
integral, se realiza con posterioridad a la educación media o secundaria, y tiene 
por objeto el pleno desarrollo de los alumnos y su formación académica o 
profesional. Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las 
habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una 
profesión, arte u oficio. La experiencia se clasifica en profesional, relacionada, 
laboral y docente. Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación 
y aprobación de¡ pensum académico de la respectiva formación profesional, en el 
ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida 
para el desempeño de¡ empleo. 
Experiencia docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de 
divulgación de¡ conocimiento obtenida en instituciones educativas avaladas en los 
niveles de preescolar, básica (primaria y secundaria) o media. 
Manual de Funciones Docentes y Directivos Docentes: Es una herramienta de 
gestión de la carrera docente que permite establecer las funciones y competencias 
laborales de los tipos de cargos de dichos empleos; así como los requerimientos 
de conocimiento, académicos, de experiencia y demás competencias exigidas 
para la provisión de los cargos y su desempeño. 
 
Arraigo: Supone la existencia de un vínculo de¡ aspirante con el lugar de 
nacimiento o donde está asentado, lo cual se acredita con haber nacido o tener 
residencia fija mínima de un (1) año anterior a la fecha de la inscripción en el 
respectivo municipio en donde se ubica la vacante. 
 
 



Continuación de la Resolución « Por la cual se dispone el funcionamiento del 
aplicativo para la provisión transitoria de vacantes definitivas de cargos docentes 
mediante nombramiento provisional y se determinan otras disposiciones». 
Para certificar haber nacido en el municipio donde se ubica la vacante a la que 
aspira, se deberá adjuntar la correspondiente cédula de ciudadanía o registro civil 
de nacimiento. Para acreditar la residencia fija, se deberá adjuntar el último 
certificado de votación o la a certificación expedida por el alcalde del respectivo 
municipio o quien este delegue. 
Nombramiento Provisional: El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. (Decreto 1075 del 2015 artículo 
2.4.6.3.10). Zona Urbana: Se caracteriza por estar conformada por conjuntos de 
edificaciones y estructuras contiguas agrupadas en manzanas censales. Cuenta 
por lo general, con una dotación de servicios esenciales tales como acueducto, 
alcantarillado, energía eléctrica, hospitales y colegios, entre otros. En esta 
categoría están incluidas las cabeceras municipales y los centros poblados. 
(DANE, 2018 Manual de Conceptos) Zona Rural: Comprendida entre el perímetro 
censal de las cabeceras municipales y de los centros poblados, y el límite 
municipal. Se caracteriza por la disposición dispersa de 
viviendas y de explotaciones agropecuarias existentes en ella. (DANE,2018 
Manual de Conceptos) 
Zona difícil Acceso: Las zonas de difícil acceso que reúnan las siguientes 
condiciones para el ingreso: 1. Dos o más medios de transporte para un 
desplazamiento hasta el perímetro urbano. 2. No existan vías de comunicación que 
permitan el tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo. 3. El servicio 
público de transporte terrestre, fluvial o marítimo, tenga una sola frecuencia, ida o 
vuelta, diaria. Para ello el gobernador o alcalde de cada entidad territorial 
certificada en educación deberá determinar mediante acto administrativo, de cada 
año para el calendario escolar, las zonas rurales de difícil acceso y las sedes de 
los establecimientos educativos estatales de su jurisdicción. 
 
Quintiles Pruebas Saber Pro y Saber TyT: El quintil corresponde al grupo que 
resulta de dividir en cinco partes el total de los estudiantes de referencia que 
presentó cada módulo. En el quintil 1 se ubican los estudiantes con los puntajes 
más bajos en el módulo y en el quintil V la proporción con los puntajes más altos. 
(ICFES 2017-1 Guía Módulo de competencias Genéricas). 
 

CAPÍTULO 2 
 
Procedimiento y criterios aplicables 
Artículo 4. Obligación de reportar vacantes. Cada vez que se presente una vacante 
definitiva de un cargo de docente de aula o docente orientador, la respectiva 
entidad territorial certificada en educación deberá incluir inmediatamente la 
novedad en el Sistema de Gestión de Recursos Humanos y Nómina, implementado 
en el marco del proyecto de modernización de las secretarias de Educación, y a 
su vez ser reportada para su incorporación en el aplicativo de provisión transitoria 
de vacantes definitivas ahora denominado "Sistema Maestro". 
Las entidades territoriales certificadas en educación que no utilicen el Sistema de 
Gestión de Recursos Humanos y Nómina deberán reportar las novedades de su 
planta de personal docente a la Subdirección de Recursos Humanos del Sector 
Educativo del Ministerio de Educación Nacional, mediante la modalidad que defina 
el propio Ministerio. 



Continuación de la Resolución « Por la cual se dispone el funcionamiento del 
aplicativo para la provisión transitoria de vacantes definitivas de cargos docentes 
mediante nombramiento provisional y se determinan otras disposiciones». 
Parágrafo 1°. Las entidades territoriales certificadas deberán informar al Ministerio 
de Educación Nacional el lugar en el que se encuentran ubicadas las vacantes de 
los cargos de docente de aula o docente orientador atendiendo la información 
suministrada en el Directorio Único de Establecimientos Educativos y de acuerdo 
con los tipos de zonificación descritos en el artículo 7 de la presente resolución 
según su jurisdicción. 
 
Parágrafo 20. No podrán ofertarse mediante este aplicativo las vacantes de áreas 
técnicas, ni las vacantes de docentes en establecimientos educativos estatales 
categorizados por las respectivas entidades territoriales como instituciones que 
atienden población indígena; o de los establecimientos educativos estatales que 
prestan sus servicios en territorios colectivos de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, por lo anterior, la entidad territorial 
realizará la provisión directa de dicha vacante conforme a la normatividad que 
regula la vinculación de este tipo de vacantes. 
Parágrafo 3°. Las vacantes serán reportadas por las entidades territoriales a este 
Ministerio diariamente. La oferta de estas vacantes se realizará de acuerdo con el 
horario que se señale a través de la página web de¡ sistema. El reporte y la oferta 
de las vacantes se realizarán dentro de¡ desarrollo de la jornada laboral. 
Articulo S. inscripción. El aplicativo para la provisión transitoria de las vacantes 
definitivas "Sistema Maestro" permanecerá abierto para que los interesados 
realicen su inscripción por una única vez, en cualquier tiempo, sin perjuicio de que 
existan o no vacantes definitivas de cargos docentes en la entidad territorial 
certificada en educación. 
Parágrafo. El aspirante podrá realizar actualización de la información de su registro 
siempre y cuando no se encuentre en un proceso de selección, es decir en estado 
de postulación, preselección o selección. 
Artículo 6. inscripción sin Cumplimiento de Requisitos Legales. En aquellos casos 
en que el aspirante se inscriba sin cumplir con los requisitos legales para ocupar 
un cargo de docente de aula o docente orientador, atendiendo el manual de 
funciones contenido en la Resolución 15683 de¡ 2016 y adicionada por la 
Resolución 253 de¡ 2019 expedida por el MEN o la norma que la modifique o 
sustituya y demás normatividad que regula la vinculación de docentes 
provisionales para ejercer la docencia, este Ministerio procederá a inactivar la 
correspondiente inscripción en el aplicativo para la provisión transitoria de 
las vacantes definitivas, hasta tanto cumpla con los criterios establecidos y sean 
certificados ante este Ministerio bajo los canales de comunicación oficial. 
Artículo 7. Configuración de zonas. Atendiendo la distribución de¡ territorio, como 
el proceso de gestión de la cobertura educativa a cargo de la respectiva secretaría 
de educación, se tendrá en cuenta para el reporte de vacantes y aplicación de las 
tablas de ponderación en el proceso de postulación en el aplicativo para la 
provisión transitoria de vacantes definitivas "Sistema Maestro", la siguiente 
definición de zonas: 
Zona A, la cual corresponde a la zona Urbana; 
Zona B, que corresponde a Zona Rural; 
Zona C, dificil acceso y Catatumbo, según lo dispuesto en el articulo 
2.4.4.1.2 de¡ Decreto 1075 de 2015 y los municipios que componen la 
Subregión de Catatumbo. 
 
 



PETICIÓN 
  

En virtud de lo anterior expuesto, solicito al Señor Juez: 
 

 
PRIMERO: ampare mis Derechos Fundamentales a la igualdad, debido proceso, acceso 
al trabajo, estabilidad laboral, derechos a la transparencia en los proceso de selección 
estatal, al mérito, a los derechos docentes adquiridos, derecho a la carrera docente, 
mínimo vital, justicia, honra, derecho a la dignidad humana y otros no mencionados en 
este escrito, pero que tienen relación con los hechos narrados.  
 
 
SEGUNDO: y en consecuencia se le ordene a la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, AL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, Y AL 
SISTEMA MAESTRO, para que en  el improrrogable termino de las 48 proceda a 
realizarme un nuevo agendamiento para verificación de requisitos, y en consecuencia 
después de encontrar que cumplo con los requisitos exigidos y con las condiciones 
necesarias para ocupar la vacante antes descrita proceda a realizar los tramites 
administrativos pertinentes y necesarios para realizar mi nombramiento y posesión en el 
cargo de docente de aula, de español y literatura en la institución educativa san pedro 
del municipio de cumbitara Nariño.   
 
TERCERO: que se me indique por medio de un escrito acompañado de evidencias 
tomadas del sistema maestro,  al correo electrónico gilbertobejaranoasprilla@gmail.com 
y a este despacho también, el puntaje obtenido por cada uno de los 3 preseleccionado 
por el sistema maestro y los requisitos adicionales que cumplió la persona a la cual se le 
asigno la vacante,(requisitos como títulos, tiempo de experiencia y demás requisitos 
exigidos por el sistema maestro)  además que se me indique la dirección de domicilio de 
los otros dos  preseleccionado y las fechas en las que fueron notificado del agendamiento 
para verificación de cumplimiento de requisitos.  
 
CUARTO:  que se me explique ampliamente a través de escrito allegado a mi y a este 
despacho, porque a pesar de conocer y tener claridad lo que contempla el manual de 
usuario del sistema maestro rol aspirante y rol secretaria de educación, y la resolución 
16720 de 2019, se incurrió en las faltas antes descritas que violan mi derecho al debido 
proceso agendándome en un tiempo menor a 12 horas y no teniendo en cuenta mi ciudad 
de domicilio y la situación particular en la que me encontraba.  
 
QUINTO: que se ordene el restablecimiento de mis derechos, y en consecuencia se 
proceda a realizar mi nombramiento en la plaza que por merito me gane, y a la vez se 
realice mi desbloqueo en el aplicativo sistema maestro,  
 
SEXTO: que se inste a los funcionarios antes descritos de la secretaria de educación de 
Nariño a no incurrir en las faltas antes descritas que afecten y causen perjuicios 
irremediables a mi y a otros candidatos o preseleccionados.  
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SEPTIMO: que se vincule a la presente acción de tutela a la institución etnoeducativa 
integral rural jurara, en cabeza de su rectora la señora yelenca gutierrez, número 
telefónico 3106555193, y dirección de correo electrónico 
institucionjurura.uribiaguajira@gmail.com para que rinda informe que sirva de material 
probatorio que evidencia que en el momento del agendamiento me encontraba en la 
guajira y que debido a las distancia solo fue posible presentarme 2 días hábiles después, 
por el corto tiempo entre la notificación y la cita.  
 
 
 
 

 

      DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho los siguientes artículos: Artículo 4, 11, 23, 42, 43, 44, 
48, 53 y 86, de la Constitución Política. Ley 1751 del 16 de febrero de 2015.  
 
Artículo 13 Constitucional Derecho a la Igualdad: Todas las personas nacen libres e 
iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los 
mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de 
sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en 
favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas 
personas que, por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia 
de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
 
• Artículo 25 Constitucional Derecho al Trabajo: El trabajo es un derecho y una obligación 
sxia l y goza, e n todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo e n condiciones dignas y justas. 
 
• Artículo 29 Constitucional Debido Proceso: 'E l debido proceso se aplicará a toda clase 
de actuaciones judiciales y administrativas..." 
 

PRUEBAS 
 
 

DOCUMENTALES:  

• Hoja de vida con soportes de experiencia y títulos obtenidos. 

• Imagen de correos de aplicación, preselección y agendamiento por el sistema 
maestro.  

• Imagen de los correos enviados a la SED de Nariño y su respuesta,  

• Copia de Certificado de asistencia a la sed de Nariño.  

• Corto Video de dialogo con el señor Andrés sala en la sed de Nariño.  

• Imagen de bloque en el sistema maestro.  
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ANEXOS 
 

Los enunciados en el acápite de pruebas 
 

COMPETENCIA 
 

Es usted señor juez competente por la naturaleza del asunto. 
 

JURAMENTO 
 

Me permito manifestar bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto acción 
igual o similar sobre los mismos hechos y derechos ante la Justicia Ordinaria.  

 
 

                                                     

 

                  NOTIFICACIONES. 

 
Las mías a la dirección de correo electrónico gilbertobejaranoasprilla@gmail.com teléfono fijo 
226 25 53, teléfono celular 311 369 75 49.  O a la carrera 23 # 52- 58 INT 206 barrio Caicedo 
de la ciudad de Medellín.  
 
 

 
Del Señor(a) Juez(a), 

Atentamente, 

 

YUDIS LORENA ASPRILLA M.                                                                                                                     
CC: 1.077.441.722 de Quibdó – choco.  
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                                      MATERIAL PROBATORIO  

  

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

HOJA DE VIDA  
 
        

 
 
 
 
 
 

DATOS PERSONALES 

 
Nombres y Apellidos:  YUDIS LORENA ASPRILLA MORENO 

Identificación:    C.C. 1.077.441.722 de Quibdó  

Fecha de Nacimiento:  01 de junio de 1988 

Lugar de nacimiento:          Atrato – choco   

Estado Civil:    Soltera  

Domicilio:     MZ 167 CS 07 obrero b/2 apartado  

Teléfono:     826 50 27  

Celular:     311 369 75 49 

E-mail:     esdrasyudy@gmail.com 
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ESTUDIOS REALIZADOS 
 

 
SECUNDARIOS: LICEO DEPARTAMENTAL ANTONIO ABAD H. 

 Bachiller agropecuario  
2005  

 

 
PREGRADO:                              LICENCIATURA EN ESPAÑOL Y LITERATURA   

                                                              Universidad tecnológica diego Luis Córdoba                                                             
                                                               2011  
               

 
 

EXFERENCIAS LABORALES: 
 
 
 
 
EMPRESA:                           I. E. SOCIAL COMUNITARIA   
CARGO:                               DOCENTE DE ESPAÑOL  
AÑOS:                                  2 AÑO  
FECHA:                                2012 -2013  
FUNCIONES:                    Docente de básica primaria, desde enero de 2012 hasta diciembre de 2013. 
 
 
 
 
 
 
EMPRESA:                           I. E. SAN José OBRERO.  
CARGO:                               DOCENTE DE ESPAÑOL  
AÑOS:                                  4 AÑO  
FECHA:                                 2014 – 2020 
FUNCIONES:  

  

1: Docente de humanidades lengua castellana grados 6 a 9, de enero de 

2014 hasta diciembre de 2016. 
 

2: Docente de humanidades lengua castellana grados 9 a 11, desde enero de 

2017 hasta diciembre de 2020 

 
 
 



 
 

REFERENCIAS LABORALES: 
 
NOMBRE:                         HECTOR HINESTROZA PALACIOS  
CARGO:                            RECTOR  
EMPRESA:                      INSTITUCION EDUCATIVA SAN PEDRO CLAVER  
TELÉFONO:                    3206846599  
 
 
 
 
NOMBRE:                           CLARILDO MENA HINESTROZA   
CARGO:                              SECRETARIO EDUCACION  
EMPRESA:                          SECETARIA DE EDUCACION DE APARTADO.    
                                         RECTOR LICEO LUIS CARLOS GALAN.  
TELÉFONO:                        310 839 89 24  
 
 
 

 

Referencias familiares: 
 
 
Nombre:                               GILBERTO BEJARANO ASPRILLA  
Cargo:                                   LICENCIADO  
Teléfono:                             314 640 00 54  
 
 
                          __________________________ 

YUDIS LORENA ASPRILLA MORENO  
CC. 1.077.441 722 de Quibdó  

 
 
 
 
 
 
 





 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  





 

El Rector y la Secretaria académica de la institución educativa social comunitaria, propiedad de 

la cooperativa para el desarrollo de la educación de urabá COODEU. Establecimiento de 

carácter privado, Aprobado según Resolución No 5995 del 10 de noviembre de 2003  

 

CERTIFICA QUE:  

 

 

YUDIS LORENA ASPRILLA MORENO, identificada con cedula de ciudadanía numero 

1.077.441722  de Quibdó- choco. Laboro en esta institución educativa durante 2 años 

consecutivos como docente, con un contrato a término fijo que consistió en el periodo de 

tiempo comprendido entre enero del 2012 y diciembre del 2013, con una asignación mensual 

según la escala salarial de su escalafón, desempeñando las funciones las siguientes funciones:  

 

 

 

1. Docente de básica primaria, desde enero de 2012 hasta diciembre de 2013. 

 

 

 

 

Expedido en apartado a los 16 días del mes de Abril de 2020.  
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El Ministerio de Educación Nacional, en el marco de sus facultades, atendiendo 
la importancia del derecho a la educación en la transformación, el desarrollo 
humano y progreso de la calidad de vida, ha considerado desarrollar herramientas 
que permitan garantizar la prestación de un servicio educativo de calidad a 
cargo de las entidades territoriales. Por eso, ante los resultados favorables de la 
profesionalización de los educadores, se ha comprometido a formular y diseñar 
políticas que redunden en una mejor organización con miras al mejoramiento de la 
calidad educativa.

Dichas políticas se han desarrollado conforme a lo señalado por la Rama Legislativa 
a través de la Ley 115 de 1994 - Ley General de la Educación y en la Ley 715 de 2001 
y Decreto Ley 1278 de 2002, entendidas como parámetros para tener en cuenta 
por las entidades en la prestación adecuada y oportuna del servicio educativo.

En virtud del desarrollo normativo, la necesidad de prestar un servicio educativo 
eficaz y en relación con el nombramiento provisional de Docentes o Directivos 
Docentes en cargos de vacantes definitivas, se establece y compila, a través del 
Decreto 1075 de 2015, un articulado que indica las reglas que deben tener en 
cuenta las Entidades Territoriales Certificadas (ETC) en Educación.

Al tratarse de vacancias definitivas, el artículo 2.4.6.3.10 ídem señala que el cargo 
Docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto 
por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del Sistema de Información 
del sector educativo previsto en el artículo 5 numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

Con base en esta atribución, relacionada con el Sistema de Información del sector 
educativo, la búsqueda de una herramienta para apoyar el cubrimiento de las 
vacantes definitivas con listas de elegibles agotadas o en áreas no convocadas, y 
con el objetivo de elegir el mejor perfil o candidato, brindar transparencia, agilidad e 
idoneidad a dicho proceso, el Ministerio de Educación creó el denominado Sistema 
Maestro, reglamentado mediante la Resolución 16720 de 2019. 

Presentación
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Por ser temas de continua consulta, el Ministerio considera conveniente integrar 
en un solo texto las disposiciones relacionadas con la postulación, desarrollo y 
nombramiento de las vacantes definitivas a través del Sistema Maestro. 

SISTEMA MAESTRO

¿Qué es el Sistema Maestro?
El Sistema Maestro forma parte de los Sistemas de Información Oficial del Sector 
Educativo público, creado por el Decreto 490 de 2016 y regulado por la Resolución 
16720 de 2019. 

Actualmente, el Sistema permite la provisión de vacantes definitivas mediante 
nombramiento Provisional para cargos Docentes, es decir, Docentes de Aula y 
Docentes Orientadores con personal que cumpla los requisitos establecidos en 
la Resolución 15683 de 2016, adicionada por la Resolución 253 de 2019 y los 
criterios de ponderación establecidos en el artículo 7° de la Resolución 016720 de 
2019.

¿Qué es una vacante definitiva?
En la Carrera Docente pueden presentarse algunas situaciones que hacen que los 
titulares de los cargos de carrera se separen de manera temporal o definitiva del 
ejercicio Docente, se genera la vacancia y por la misma necesidad de prestar el 
servicio, se deben suplir estos cargos a través de los mecanismos que disponga la 
Ley. 

En lo que respecta a la separación definitiva, en el Sistema de Carrera Docente 
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se entiende que esta se genera con motivo de situaciones tales como renuncia 
regularmente aceptada; declaratoria de insubsistencia del nombramiento; 
revocatoria del nombramiento; destitución a causa de un proceso disciplinario o 
declaratoria de abandono del cargo; cumplimiento de la edad de retiro forzoso; 
muerte, entre otras.

Una vez ocurre cualquiera de las situaciones anteriormente señaladas, la Entidad 
Territorial debe verificar que subsista la necesidad y deberá atender el orden de 
provisión dispuesto en el artículo 2.4.6.3.9. Posteriormente, como se trata de una 
vacancia definitiva, se debe acudir a lo establecido en el artículo 2.4.6.3.10 del 
Decreto 1075 de 2015 y proceder con el nombramiento para dicha vacante a 
través del Sistema Maestro. 

¿Cómo se clasifican las tablas de ponderación 
de acuerdo con las zonas de las vacantes?
Las vacantes generadas en los distintos Establecimientos educativos deben estar 
reportadas a través del Sistema de Información de Nómina Humano. Igualmente, 
el Establecimiento o Sede educativa deberá estar registrado en el Directorio Único 
de Establecimientos.

Cuando se genera una vacante y se reporta en el aplicativo Sistema Maestro, el 
Sistema realiza una validación en el Sistema de Información de Nómina Humano 
junto con el Directorio Único de Establecimientos Educativos (DUE) y determina 
la Tabla que se debe asignar teniendo en cuenta las características de la Zona en 
forma automática así:

Tabla A: Zonas Urbanas
Tabla B: Zonas Rurales 
Tabla C: Zonas de Difícil acceso – solo aplica para las vacantes reportadas en 
Humano a las que se les paga bonificación de difícil acceso.
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¿Cómo se proveen las vacantes definitivas a 
través del Sistema Maestro?
El Sistema permite la provisión de vacantes definitivas mediante Nombramiento 
Provisional para cargos Docentes, es decir, Docentes de Aula y Docentes 
Orientadores, con personal que cumpla los requisitos establecidos en la Resolución 
15683 de 2016, adicionada por la Resolución 253 de 2019 y los criterios de 
ponderación establecidos en la Resolución 016720 de 2019.

Este proceso se realiza de conformidad con la Resolución 016720 de 2019, Acto 
Administrativo que reguló los criterios y procedimientos para para proveer un 
cargo en vacancia definitiva.

Ahora, el reporte de las necesidades de vacantes es realizado por las Entidades 
Territoriales Certificadas a través del Sistema y en el reporte señalan las 
características de la vacante, las cuales son publicadas en la página por un término 
definido para la postulación de los ciudadanos.

¿Quién y cuales vacantes son las que se 
reportan ?
Las entidades territoriales, como administradores del servicio educativo serán las 
encargadas de reportar las vacantes que se generen en su jurisdicción, para ello 
deberán realizar la consulta a través del Sistema de Recursos Humanos - Humano 
desde la pestaña reportes - con el nombre de archivo Sistema Maestro Detalle, así 
mismo son las encargadas de validar si la necesidad se requiere, de ser necesario 
realizar la actualización de área para su respectivo reporte.

No podrán ofertarse mediante el aplicativo las vacantes de áreas técnicas, ni las 
vacantes de docentes en establecimientos educativos estatales categorizados por 
las respectivas entidades territoriales como instituciones que atienden población 
indígena; o de los establecimientos educativos estatales que prestan sus servicios 
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en territorios colectivos de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, por lo anterior, la entidad territorial realizará la provisión directa de 
dicha vacante conforme a la normatividad que regula la vinculación de este tipo de 
vacantes.

Las vacantes a reportar serán las que una vez agotado la prioridad de provisión, 
continúen sin cubrimiento.

¿Cuál es el papel de las Entidades 
Territoriales en la provisión de vacantes a 
través del Sistema Maestro?
De acuerdo con sus facultades, la Entidad Territorial es la encargada de efectuar 
las acciones de verificación de requisitos establecidos en el Manual de Funciones 
de la Carrera Docente, así como los requisitos y soportes suministrados por el 
Aspirante y que dan origen a la ponderación obtenida por los Preseleccionados 
para determinar si el candidato es apto para el ejercicio Docente. En este mismo 
sentido, la Entidad Territorial debe validar el cumplimiento de los requisitos para la 
posesión del cargo, las obligaciones que se derivan para los servidores públicos y 
los trámites correspondientes a las afiliaciones a las que tienen derecho el Docente 
y sus beneficiarios.

¿Cuál es el papel de los Aspirantes en la 
provisión de vacantes a través del Sistema 
Maestro?
Conforme a los lineamientos establecidos en la normatividad, los Docentes 
interesados en ser vinculados a la Entidad Territorial deben realizar el registro 
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completo de su Hoja de Vida y cargar los documentos que soportan la 
información registrada en el aplicativo. Los archivos deben ser legibles, estar 
ordenados y cada uno en formato PDF no mayor a 1 MB. El Aspirante 
será responsable de la veracidad de la información reportada y debe 
mantenerla actualizada. 

¿Quién puede postularse a las vacantes 
ofertadas en el Sistema Maestro?
El Sistema permite la provisión de vacantes definitivas 
mediante Nombramiento Provisional para cargos docentes, es decir, 
Docentes de Aula y Docentes Orientadores, con personal que cumpla 
los requisitos establecidos en el artículo 116 de la Ley 115 de 1994 como 
también lo señalado en la Ley 1297 del 2009. Estas normas indican la 
idoneidad para el ejercicio docente señalando que se requiere Título de 
Normalista Superior, Licenciado en Educación u otro título profesional. 

Adicionalmente se requiere que los aspirantes cumplan con las profesiones 
habilitadas para el ejercicio docente definidas en el Manual de Funciones de 
la Carrera Docente establecido en la Resolución 15683 de 2016 adicionada 
por la Resolución 253 de 2019 y los criterios de ponderación establecidos en 
el artículo 7° de la Resolución 016720 de 2019. El aspirante no debe estar 
nombrado en provisionalidad en vacante definitiva ni en propiedad en 
alguno de los cargos del sistema especial de carrera administrativa 
directivo docente o docente. Para postularse los aspirantes deben ser 
mayores de 18 años y menores de 70.

¿Cuáles son los requisitos de inscripción en 
el Sistema?
De acuerdo con la parametrización del Sistema Maestro, el 
único requisito obligatorio para la inscripción en el Sistema es contar 
con un título que se encuentre señalado en el Manual de Funciones 
contenido en la Resolución 15683 de 2016, adicionada por la Resolución 253 
de 2019. 
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Se resalta que los demás criterios que ponderan a los Aspirantes tales como 
estudios adicionales (estudios posgraduales), experiencia laboral docente, calidad 
educativa (Prueba Saber Pro y Acreditación Alta Calidad) aunque no son 
obligatorios, otorgan ponderación que permite seleccionar a los mejores 
docentes según los criterios que se encuentran establecidos en la Resolución 
016720 de 2019.

Verificado lo anterior, el Aspirante debe ingresar al Sistema como lo indica el 
Manual del Usuario, registrar sus datos, estar atento a la publicación de las 
vacantes y aplicar de acuerdo con el perfil académico. 

¿Cómo acreditar los requisitos de 
Formación Académica Posgrado?
Respecto a los ítems de ponderación de títulos académicos como Maestría o 
Especialización, estos deben ser acreditados mediante el Acta de Grado o 
Diploma. En el caso de los Programas cursados en el exterior, el título debe estar 
Convalidado por el Ministerio de Educación como lo establece la Resolución 
10687 del 09 de octubre de 2019.

¿Cómo acreditar los requisitos de 
Experiencia Laboral Docente?
En el requisito de Experiencia Laboral Docente, para que sea válida en 
la postulación, solo se tendrá en cuenta la experiencia certificada después 
de culminado el Programa de Pregrado del Aspirante y que haya sido 
adquirida en cargos de Docencia en Instituciones Educativas en los niveles de 
Preescolar, Básica (Primaria y Secundaria) o Media para niños niñas y jóvenes. 
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Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 192 de la Ley 1955 
de 2019, se pueden reportar las Prácticas Profesionales en caso de que hayan 
sido desarrolladas en las Instituciones de Educación Preescolar, Básica o Media 
oficiales o privadas. Lo anterior está ampliado en el artículo 8 de la Resolución 
16720 de 2019.

En el reporte del Sistema, el postulante debe soportar dicha experiencia 
mediante una certificación que señale de manera clara la fecha de inicio y 
terminación de la labor, la función desarrollada y el lugar donde se 
desempeñó. Cuando en ejercicio de su Profesión haya prestado servicios en el 
mismo periodo en una o varias instituciones, el tiempo de experiencia se 
contabilizará por una sola vez. Para el registro, deberá ingresar cada experiencia 
una a una, dejando muy en claro fecha de inicio y fecha de terminación. El 
obtener puntaje por tiempo que no se encuentre soportado, es causal para No 
cumplimiento de requisitos.

¿Cómo acreditar los requisitos de quintiles?
En el ítem de quintiles solo se otorgará puntaje por el criterio de “Quintiles 
Superiores Saber Pro para los Licenciado y Profesionales no Licenciados y 
Pruebas Saber T y T para los Normalistas Superiores”, cuando el Aspirante se 
encuentre ubicado en los Niveles IV o V de los módulos Razonamiento 
cuantitativo o Lectura Crítica, correspondientes al resultado individual de estas 
Pruebas obtenidas con posterioridad al año 2011. Es importante aclarar que el 
aplicativo Sistema Maestro se alimenta en forma automática con la 
información reportada por el Instituto Colombiano para la Evaluación de la 
Educación (Icfes), por lo que no requiere que el aspirante cargue ningún soporte.

Los Aspirantes que hayan presentado la Prueba antes del 2011 o que a la 
fecha no cuenten con la ponderación y desean contar con esta ponderación, 
deberán presentar nuevamente la Prueba.
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¿Cómo acreditar los requisitos de Programas 
de Alta Calidad?
La ponderación de este criterio se asigna en forma automática ya que el 
aplicativo Sistema Maestro se alimenta con la información registrada en el 
Sistema Nacional de Información de Educación Superior (SNIES). Tenga en 
cuenta que el puntaje por el criterio de «Acreditación de Alta Calidad» sólo 
tendrá en cuenta los Programas de título Habilitante para el ejercicio 
docente (Título de Normalista Superior, Profesional Licenciado y No licenciado), 
que a la fecha de postulación se encuentren en estado activo y su acreditación 
esté vigente en el Sistema Nacional de Información de Educación Superior 
(SNIES).

¿Cómo acreditar los requisitos de Arraigo?
Entre los parámetros tenidos en cuenta en la Tabla C, se establece uno adicional 
sobre Arraigo, el cual otorga ponderación a los Aspirantes cuyo Municipio de 
nacimiento o su Municipio de residencia fija, mayor a un año a la fecha de 
postulación, sea igual al Municipio de la vacante a la que se postula. Si el Aspirante 
cuenta con esta ponderación, debe acreditarla con la Cédula de Ciudadanía o 
Registro de Nacimiento.  En el caso de residencia debe aportar el certificado de 
residencia fija expedido por las Alcaldías Municipales o a quien se delegue o el 
último Certificado Electoral.

¿Cuál es el proceso de Postulación?
De acuerdo con lo establecido en el artículo 1 0 d e l a Resolución 0 16720 de 
2019, la fase de Postulación se presenta cuando los Aspirantes interesados en ser 
nombrados en Provisionalidad como Docentes en un establecimiento educativo 
oficial, m anifiestan su  interés de  ser vi nculados a un a vacante re alizando la 
postulación a la oferta que les beneficie. Ingresar al aplicativo Sistema Maestro 
para la provisión transitoria de las vacantes definitivas debe hacerse, atendiendo 
los criterios y requisitos de selección, a través del portal web:
https ://s istemamaestro .mineducac ion.gov.co/SistemaMaestro/
busquedaVacantes.xhtml
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¿Cuál es el proceso de Preselección?
De acuerdo con el artículo 11 de la Resolución 016720 de 2019, una vez culminado 
el proceso de Postulación, en forma automática y atendiendo la información 
reportada por los candidatos, el Sistema efectúa la Preselección de los tres (3 
mejores Aspirantes, quienes son reportados a la respectiva Entidad Territorial, a 
través de la plataforma para iniciar las etapas de Selección y Nombramiento. 

¿Cuál es el proceso de Selección?
Teniendo en cuenta la situación de Emergencia Sanitaria y los 
cambios procedimentales a los que se han venido adaptando las Entidades 
Territoriales, se insta a las Secretarías de Educación a continuar con los procesos 
de Selección mediante el uso de las herramientas tecnológicas que están en línea 
con las mejoras implementadas en el aplicativo.

Para desarrollar esta etapa y minimizar reprocesos, se orienta a las ETC a verificar 
los documentos y requisitos acreditados por los Postulantes en el orden de 
ponderación (de mayor a menor), conforme a la información arrojada por el 
Sistema Maestro. Se les recuerda que los procesos para seleccionar estas 
vacantes deben desarrollarse durante la jornada laboral, establecer términos 
prudenciales conforme al domicilio y situación de los Aspirantes en 
cumplimiento de los principios de igualdad, celeridad, imparcialidad y 
publicidad de la función administrativa.  

Se recuerda que, conforme a la facultad administrativa y nominadora de las ETC, 
estas pueden desarrollar una fase adicional (entrevista o prueba escrita) 
durante la etapa de Selección de los Provisionales de vacantes definitivas. Para 
efectos de la estructura del Sistema, es importante que la ETC informe a la 
Subdirección de Recursos Humanos del Sector Educativo de Ministerio si se va a 
agotar esta fase adicional para ajustar el Sistema. En caso de que la Entidad no 
opte por una fase adicional y exista empate, el orden de puntación, con el 
cumplimiento de requisitos, es el único determinante de Selección y en forma 
automática, el Sistema asignará el orden de Selección con base en la hora de 
postulación de los Aspirantes, según lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Resolución 016720 de 2019.
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Manual Rol Secretaría de Educación

Botones estándar del aplicativo

        Botón Recargar: este botón cumple con la funcionalidad de refrescar la 
tabla o grilla o pantalla que está consultando.

     Botón Volver:   Mediante el uso de este botón, puede regresar a la pantalla 
principal anterior a la que está consultando.

Botón Buscar:   Oprima este botón para ejecutar la búsqueda de los 
filtros que apliquen en cada pantalla.

Paginación: la implementación de 
estos botones, facilita la navegabilidad por las diferentes grillas o tablas, según la 
cantidad de registros que cada una de ellas tiene disponible.  

La función de cada botón dentro de la paginación es:

 Botón número de registros por grilla:   Al desplegar esta opción, puede 
escoger cuántos registros desea visualizar por grilla o tabla. Esta presenta las 
opciones de visualización 5, 10 o 15.

										Botones	de	flechas: por medio de estos botones puede realizar cambios 
de página, bien sea de una en una   o desplazarse hasta la última página .

Botón Número de página: este listado de números se mostrará de acuerdo con la 
cantidad de páginas de la tabla o grilla. Tenga en cuenta que varía de acuerdo con 
el número de registros que está visualizando. 

      Botón Adicionar:   Mediante el uso de este botón, active el despliegue 
del pop up del formulario de datos a insertar, según el campo y la tabla o grilla que 
corresponda.
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    Botón Borrar:   Mediante este botón, borre un valor según la grilla que 
corresponda.

   Campo de Búsqueda:   Por medio del uso 
de este campo, consulte la grilla. Al digitar el texto requerido, el Sistema iniciará la 
búsqueda de dicho valor por todos los campos de la tabla o grilla.

     Botón Información Usuario:   Oprima este botón para acceder al cuadro en 
donde se presenta la información de la Secretaría de Educación autenticada.

Por medio de esta ventana, la Secretaría de Educación podrá realizar la actualización 
del teléfono de contacto. 

Paso a paso

Paso 1
En la ventana Información Sesión Usuario, oprima      y el Sistema 
desplegará una ventana con el campo de teléfono para realizar la edición. Puede 
hacer lo mismo con el botón
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Paso 2
Una vez realizadas las modificaciones, oprima el botón     y los cambios 
serán actualizados.

     Botón Calendario:   Este botón permite visualizar el calendario de su agenda. 
(Ver detalle agenda).

    Botón Inicio:  Por medio de este botón puede regresar a la primera pantalla 
presentada en el momento de ingresar al Sistema.

    Botón salir:   Por medio de este botón puede cerrar la sesión en la cual se 
encuentra autenticado, es decir, salir del Sistema. 

Exportar todos los datos: Mediante esta función exporte los 
datos de la tabla o grilla que está consultando. Cada botón representa un formato 
diferente, así:

        Botón Excel:  Oprima este ícono y el Sistema desplegará la ventana de explorador 
de archivos. Indique la ubicación y el nombre del archivo que se guardará con la 
extensión .xls.

      Botón PDF:   Oprima este ícono y el Sistema desplegará la ventana de explorador 
de archivos. Indique la ubicación y el nombre del archivo que se guardará con la 
extensión .pdf.
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       Botón CSV:   Oprima este ícono y el Sistema desplegará la ventana de explorador 
de archivos. Indique la ubicación y el nombre del archivo se guardará con la 
extensión .csv.

        Botón XML: Oprima este ícono y el Sistema desplegará la ventana de explorador 
de archivos. Indique la ubicación y el nombre del archivo que se guardará con la 
extensión .xml.

Menú Usuario Secretaría
El Usuario que tenga los permisos de Administrador Secretaría de Educación, 
contará con dos menús correspondientes a Excelencia y Reportes. A continuación, 
se detalla cada una de las funcionalidades.

Excelencia/Vacantes
Descripción 
En este módulo del menú Administrador Secretaría, el Sistema le permitirá realizar 
el proceso de Selección de candidatos para una vacante.
Una vez tomada la opción Vacantes, el Sistema desplegará un listado con el número 
de vacantes disponibles por área.
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Para ingresar al detalle de un cargo disponible, haga clic sobre la vacante en cuestión.

Para las Secretarías de Educación que tengan Zonas, el Usuario Secretaría filtra 
las vacantes por medio del menú desplegable “zonas”.
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Proceso de Selección para vacante
Una vez visualiza el detalle del listado de las vacantes, se debe hacer clic sobre la 
vacante para la cual desea iniciar el proceso.

En la parte inferior de la pantalla, el Sistema despliega el listado en detalle de las 
vacantes y con las siguientes columnas:

• Id Vacante: corresponde al código de identificación de la vacante
• Secretaría: corresponde a la Secretaría en la cual se encuentra la vacante.
• Municipio: detalla el Municipio, dentro de la Secretaría, al cual corresponde la

vacante.
• Establecimiento: en este campo aparece el nombre de la Institución Educativa

donde se encuentra la vacante.
• Sede: corresponde a la sede del establecimiento donde se encuentra la vacante

abierta.
• Área: corresponde al área de desempeño a la que aplica la vacante.
• Cargo: especifica el cargo para el cual aplica la vacante.
• Causal: indica el motivo por el cual está abierta la vacante. Cabe aclarar que el

Sistema Maestro se creó con el fin de cubrir vacantes definitivas.
• Fecha Inicio: muestra la fecha en la cual se realiza apertura de la vacante para

que se postulen los Aspirantes.
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• Fecha Cierre: muestra la fecha en la cual se cierra la vacante y se estima que
debe estar cubierta la plaza o vacante.

• Estado: este campo indica la fase en la que se encuentra el proceso de Selección
de las vacantes.

• Procesos: en este campo se hace un conteo del número de proceso que ha
tenido una vacante.

La vacante le permite a la entidad iniciar el proceso de Selección una vez se ha 
cerrado el tiempo de postulación y el Sistema lista al menos un candidato y máximo 
tres (03) Aspirantes, cuyos puntajes son los más altos para la vacante seleccionada. 
Si no se ha cerrado, muestra un mensaje informativo.
Una vez selecciona el registro de la vacante en la cual se desea iniciar el proceso de 
Selección, el Sistema muestra la información de la plaza disponible y una grilla que 
comprende los siguientes campos:

• Nivel Educativo Desempeño: indica en qué Nivel se desempeña el candidato y
puede ser Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media.

• Área de Desempeño: indica la primera opción de materia a la que se suscribió
el candidato.

• Zona Aplicada: indica la Zona a la que aplicó un candidato.
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• Nombre: nombres y apellidos del candidato.

• Número de documento: indica el número de identificación del candidato.

• Puntaje: muestra el ponderado obtenido por el candidato en el Sistema de
Evaluación de Excelencia Docente, en el momento de aplicar a la vacante.

• Estado: este campo indicará la fase del proceso en la que se encuentra el
candidato. Estos estados varían así:

• En lista: es el primer estado con el que se presenta un candidato al ser
seleccionado automáticamente por el Sistema de acuerdo con su perfil y
las variables de cada vacante.

• Preseleccionado: este estado lo recibe un candidato tras ver el detalle de
su hoja de vida y validar que cumple con el primer filtro de verificación.

• Agendado: este estado se obtiene tras realizar el agendamiento para
citación de aplicación de fase adicional.

• No asistió: se otorga a un candidato después de no haber podido responder
la citación de aplicación, fase adicional o requisitos y correos enviados por
el Sistema.

• Cumple requisitos: este estado se asigna al candidato tras la citación de
verificación de requisitos porque en esta etapa del proceso se valida si los
datos ingresados al Sistema son veraces o no.

• No cumple requisitos: un candidato recibe este estado cuando la entidad
no marca la casilla de cumple requisitos lo que implica que, tras validar la
documentación del Aspirante, este ha registrado información que no está
debidamente soportada o presenta inconsistencias en su registro. El candidato
a quien se le asigne este estado queda bloqueado tres (6) meses en el Sistema
por lo que no será tenido en cuenta para otra vacante durante este tiempo.

• Seleccionado: se otorga este estado a un candidato que ha sido Seleccionado
para una vacante.
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• Rechazo candidato: este estado se aplica cuando un candidato no acepta
el cargo para el cual se realizó proceso de Selección.

• Selección: En este campo hay dos opciones. La primera, es el botón  y al
oprimirlo, el Sistema desplegará la Hoja de vida del candidato en una nueva
pestaña del navegador.

Ejemplo de visualización Hoja de vida candidato: 

Para iniciar el proceso de Selección, oprima el botón                             que se encuentra 
en la pestaña y el Sistema           abrirá un cuadro de diálogo confirmando la 
Preselección de los candidatos. Al oprimir la opción “Sí”, el estado de los candidatos 
cambia a Preseleccionado y se muestra un mensaje informativo.
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En caso de oprimir el botón “No” el/los candidato (s) continuarán con el estado en 
lista.

Una vez confirmada la decisión “Sí”, el/los candidato (s) pasarán a la siguiente fase 
del proceso de Selección. Verifique la pestaña                     donde al igual que en la 
pestaña                 el candidato habrá cambiado su estado a Preseleccionado.
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Una vez selecciona la pestaña de agendamientos, el Sistema desplegará una grilla 
que cuenta con los siguientes campos:

• Secretaría: nombre de la Secretaría de Educación de la vacante en proceso.

• Fecha Inicio: fecha en la cual se abrió la vacante.

• Candidato: nombres y apellidos del candidato Preseleccionado.

• Documento: número de identificación del candidato.

• Preselección: fecha en la que se realizó la Preselección del candidato para este
proceso.

• Agenda: fecha del agendamiento de la cita para verificar requisitos.

• Lugar: sitio donde se realizará la citación de verificación de requisitos.

• Estado: muestra el estado del candidato dentro del proceso.

• Botón

Para realizar el agendamiento de los Aspirantes en la fase donde se realiza la 
verificación de datos, aunque se programe fecha, el asunto deberá indicar que la 
verificación se realizará de forma virtual aplicando el procedimiento establecido 
por la entidad, si esto requiere el desplazamiento de los Aspirantes.

Por otro lado, solo se realizará citación en el caso de aplicar una fase adicional en 
donde la Entidad Territorial citará a los 3 mejores candidatos y realizará la Selección 
del mejor entre ellos de acuerdo con los resultados que obtenga en dicha prueba.
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Para hacer la citación, el Usuario Administrador de la Secretaría oprime el botón     
        .  El Sistema abrirá un cuadro de diálogo confirmando que agenda a los 

candidatos.

Al hacer la confirmación, el Sistema desplegará una ventana emergente con el 
formulario que se debe diligenciar para la citación de verificación de requisitos de 
los candidatos Preseleccionados.
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Este formulario comprende los siguientes campos:

• Departamento: En esta lista desplegable, elija el Departamento donde se ubica
la ciudad en la cual se realizará la citación de verificación de requisitos.

Este campo, por defecto, tendrá el Departamento al cual corresponde la Secretaría 
de Educación.

• Ciudad: En esta lista desplegable, elija la ciudad donde se realizará la citación de
verificación de requisitos.

Este campo, por defecto, tendrá la ciudad a la cual corresponde la Secretaría de 
Educación (en el caso de las Secretarías no departamentales).

• Fecha agenda: Para elegir la fecha de la aplicación de fase adicional o verificación
de requisitos, se le debe informar a los aspirantes con un tiempo no menor a 24
horas y dentro del horario laboral del Usuario Administrador Secretaría, quien
oprime el botón       , ubicado al lado derecho del campo. El Sistema desplegará
un calendario y una barra deslizable para la hora. En el calendario, elija el año,
mes y día en el cual debe agendar la mencionada citación. En la barra deslizable
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se debe configurar la hora de la citación. El Sistema cuenta con tres barras, cada 
una correspondiente a hora, minutos y segundos (La hora implementada por el 
Sistema corresponde a hora militar).

• Lugar de entrevista: en este campo, digite los datos concernientes a la dirección
donde se realizará la citación para aplicar la prueba. Cabe aclarar que, en el caso
de no aplicar prueba adicional, se debe indicar que la verificación se realizará en
línea de acuerdo con los criterios establecidos y la información aportada por el
Aspirante.

• Comentarios: en este campo, el Usuario Secretaria de Educación podrá ingresar
las observaciones pertinentes de acuerdo con el proceso establecido en la
entidad.

Una vez diligenciados los campos del formulario, oprima el botón                   , si 
omitió algún campo obligatorio, el Sistema no guardará la información registrada y 
lanzará un mensaje informando los campos faltantes.
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En caso contrario, el Sistema guardará la agenda y desplegará un mensaje 
confirmando que la agenda está salvada en el Sistema y que se le notificó al 
candidato, vía correo electrónico, sobre la citación de verificación de requisitos 
que se realizará. 

En la pestaña AGENDAMIENTOS desaparecerán los datos del Usuario 
Administrador Secretaría y estos pasarán a la siguiente fase del proceso ubicado 
en                         donde el estado del candidato aparecerá como agendado.

Si la Secretaría de Educación, en su proceso de Selección, no tiene activa la 
configuración de Pruebas Adicionales, el Sistema le muestra la siguiente pantalla:
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Si la Secretaría de Educación, en su proceso de Selección, tiene activa la 
configuración de Pruebas Adicionales, el Sistema le muestra la siguiente pantalla:

En la pestaña                        el Usuario Administrador Secretaría tiene la opción 
de calificar al candidato con base en diferentes criterios, dependiendo de si la 
Secretaría tiene activa o no, la opción para calificar a los candidatos con otras 
Pruebas Adicionales: 

• Asiste:  si elige este campo, el candidato puede continuar en la siguiente etapa
del proceso de Selección y se habilita la edición del campo “Cumple”. Si tiene
activa la configuración de Pruebas Adicionales, se habilita el campo “Puntaje
Pruebas”.
Si no elige este campo, se le enviará una notificación vía correo electrónico
al candidato, informándole que no se ha podido establecer contacto para el
proceso y no se habilita la edición del campo de Selección “Cumple”. Si tiene
activa la configuración de Pruebas Adicionales, no se habilita el campo “Puntaje
Pruebas”. El candidato NO podrá ser tenido en cuenta para participar en
procesos posteriores y como penalización, el Sistema lo suspenderá por un
periodo de seis (6) meses.

• Cumple: al seleccionar este campo, se está indicando que el candidato cumple
los requisitos para continuar en la siguiente etapa del proceso de Selección. El
estado del candidato cambiará a cumple requisitos y se habilita la edición del
campo “Acepta”.
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Si no se selecciona el campo “Cumple” en el registro del candidato, este no 
podrá continuar en el proceso de Selección ya que no se habilita la edición 
del campo “Acepta”, ni podrá participar en un nuevo proceso de Selección. El 
Sistema lo suspenderá por seis meses (6) a partir de la fecha en la que fue 
calificado. 

• Acepta: al seleccionar este campo, indica que el candidato acepta la vacante.

• Puntaje Pruebas (…): al oprimir el botón se            muestra la siguiente
ventana donde el Usuario Administrador Secretaría ingresa el puntaje
obtenido por el candidato en las pruebas que la Secretaría de Educación
tiene configuradas para calificarlo. El puntaje alcanzado en cada una de
las pruebas no puede sobrepasar el valor máximo de 100 puntos y podrá
subdividirse de acuerdo con el número de pruebas a aplicar por la Secretaría
de Educación.

Si se supera el valor máximo configurado para la prueba, el Sistema muestra el 
siguiente mensaje de error.
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Proceso de Selección
Después del agendamiento, la vacante continuará en el estado “En proceso de 
selección”. En este proceso aparecerán los tres(3) aspirantes a los cuales se les 
realizará la verificación de documentación aportada. La información se muestra de 
la siguiente manera:

Los ítems a evaluar son los siguientes:

• Asiste: Significa que el aspirante se presentó al agendamiento realizado por la
Secretaría de Educación.

• Cumple: Significa que la Secretaría de Educación confirma que cumple con los
requisitos para optar por una vacante definitiva y que la información registrada
en el aplicativo fue soportada por el aspirante en el proceso de verificación y
cumplimiento de requisitos.

• Acepta: Significa que el aspirante está disponible y aceptaría vincularse a la
vacante. (Incluso se le hace la pregunta a las personas que hayan asistido pero
que no se encuentren en el orden de ponderación en primer lugar)

Importante. Un check significa “SI”, y si no se lo señala significa un “NO”
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Acciones a realizar por la ETC en el aplicativo

• Caso No. 1. El total de los aspirantes en proceso de selección asisten, cumplen
y aceptarían.

La Entidad debe seleccionar de la siguiente manera
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Resultado Caso No. 1: El primer aspirante queda seleccionado y los otros dos (2), 
quedan activos para futuros procesos (NO se genera bloqueo)

• Caso No. 2. UN aspirante (independiente del puesto) asiste, cumple y acepta,
los otros dos (2) no asisten.

La Entidad debe seleccionar de la siguiente manera

Resultado Caso No. 2: El aspirante al cual se le asigna el check en todas las opciones 
queda seleccionado y los otros dos (2), quedan bloqueados por NO ASISTIR por 6 
meses.

• Caso No. 3. DOS aspirantes (independiente del puesto) asisten, cumplen y
aceptan, el otro NO asiste.

La Entidad debe seleccionar de la siguiente manera
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Resultado Caso No. 3: De los dos(2) aspirantes que se les seleccionó todas las 
opciones, el primero queda seleccionado en la vacante, el siguiente queda activo 
para futuros procesos (No genera bloqueo). El aspirante que no se le seleccionó la 
opción Asiste, queda bloqueado por NO ASISTIR por 6 meses.

• Caso No. 4. Los aspirantes asisten pero algunos no cumplen o no aceptarían la
vacante.

La Entidad debe seleccionar de la siguiente manera
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Resultado Caso No. 4: En este caso:

• El primer aspirante queda registrado como un “NO ACEPTA” y queda bloqueado
por seis meses.

• El segundo aspirante queda registrado como un “NO CUMPLE” y queda
bloqueado por seis meses.

• El tercer aspirante queda seleccionado.

• Caso No. 5. Los aspirantes o no asisten o no cumple o no aceptan.

La Entidad debería seleccionar de la siguiente manera

Resultado Caso No. 4: En este caso:
• El primer aspirante queda registrado como un “NO ASISTE” y queda bloqueado

por seis meses.
• El segundo aspirante queda registrado como un “NO ACEPTA” y queda

bloqueado por seis meses.
• El tercer aspirante queda registrado como un “NO CUMPLE” y queda bloqueado

por seis meses.

Importante: En los casos en que ningún aspirante tenga los tres(3) check, la vacante 
se volverá a republicar en el sistema maestro para una nueva para postulación por 
parte de los aspirantes. 
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En resumen:

Recuerde que, al darle clic en guardar, el sistema automáticamente envía correo 
electrónico a cada uno de los aspirantes indicando cual fue el resultado del proceso. 
Por lo anterior, se recomienda realizar el proceso de manera cuidadosa.



237

Una vez califica a los candidatos de la vacante y elige el botón “Guardar”, el Sistema 
muestra un mensaje de confirmación:

Si toma la opción “Sí” del mensaje anterior, cada candidato será notificado vía correo 
electrónico y quienes no asisten, no cumplen o no aceptan, no podrán 
participar de nuevo en un proceso de Selección porque el Sistema lo suspenderá 
por seis (6) meses a partir de la fecha en la que fue calificado.

En el caso de que un candidato quede seleccionado para esta vacante, el estado de 
esta vacante cambiará a “Provista Sistema Maestro”. El candidato pasará a la última 
fase del proceso ubicada en la pestaña                   , su estado será Seleccionado y 
además será notificado del resultado del proceso vía correo electrónico. 
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En el caso de no asistencia, no cumplimiento de los requisitos o rechazo por parte 
todos los candidatos, el Sistema realizará el relanzamiento de la publicación de la 
vacante de acuerdo con la configuración de relanzamientos hecha por la Secretaría 
de Educación y tipo de ponderación.

NOTA: el Sistema Maestro relanzará la vacante en el evento de que los candidatos 
que están en el proceso de Selección de la vacante, han sido calificados como No 
asistió, No cumple requisitos y No Acepta. Con los anteriores estados, el Sistema 
penalizará a los candidatos con una suspensión de seis (6) meses. 

Una vez relanzada la vacante, el Sistema realizará nuevamente la Selección 
automática de los (03) tres mejores candidatos en la fecha de cierre de la vacante. Si 
se cierra con la postulación de al menos un candidato, se podrá iniciar nuevamente 
un proceso normal de Selección para la vacante. En esta forma, al ingresar a la 
vacante otra vez, se podrán visualizar los candidatos Preseleccionados durante el 
segundo proceso.
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Situaciones Administrativas
Cuando una vacante ha tenido un proceso o concurso previo a la Selección por el 
Sistema Maestro y ha sido asignada como resultado de dicho proceso o concurso, 
el Usuario Administrador Secretaría tiene la opción de ingresar la información del 
Docente a quien se le adjudicó la mencionada vacante. 

Paso a paso 

Paso 1

El Usuario Administrador Secretaría hace doble clic sobre la vacante a gestionar.

Paso 2

Una vez ingresa al proceso de la vacante seleccionada, en la parte superior 
visualizará la pestaña                                     .
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Al hacer clic se desplegará una ventana emergente con el formulario a gestionar y 
los datos correspondientes a:

• Nombres: en este campo se deben diligenciar los nombres del Docente asignado.
• Apellidos: en este campo se deben diligenciar los apellidos del Docente asignado.
• Tipo Documento: en esta lista desplegable, elija el tipo de documento del

Docente asignado.
• No Documento: en este campo, digite el número del documento de identificación

del Docente asignado.
• Situaciones Administrativas: en este campo se listan las opciones por las cuales

el Docente es asignado a la vacante.

• Comunidad indígena: elija este campo en caso de que el Docente asignado
pertenezca a una comunidad indígena.

• Fallo Judicial: esta opción se utiliza en caso de que el Docente sea asignado
por un fallo judicial.
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• Afrodescendiente: esta opción aplica cuando el Docente es asignado por
comunidades afrodescendientes.

• Traslado: esta opción se debe elegir en caso de que el Docente sea asignado
por traslado.

• Lista de Elegibles: esta opción se debe oprimir cuando el Docente que
ocupará la vacante se encuentra nombrado en periodo de prueba por estar
inscrito en la Lista de Elegibles de los concursos de Carrera Docente.

• Traslado por Seguridad: esta opción se elige cuando el Docente que ocupará
el cargo ha sido trasladado por una situación de seguridad de acuerdo con
la normatividad.

Ingrese los datos del Docente a quien le fue adjudicada la vacante por medio de un 
concurso. 
Una vez diligenciados los campos, oprima el botón “Guardar” y el Sistema desplegará 
un cuadro confirmando que la información fue guardada con éxito.

El estado de la vacante será “Provista Lista de Elegibles” y pasará a ser parte de las 
estadísticas de los reportes.
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Excelencia/Agendamientos

Reagendar una citación
En el módulo Excelencia, elija la opción Agendamientos

Para reagendar una cita, haga clic sobre la agenda que requiere modificar

El Sistema abrirá una pantalla con la información de la agenda que se modificará. 
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En la parte superior de esta pantalla, visualizará los datos básicos de la citación. 
En el medio encuentra un módulo con la información de la vacante por la que fue 
agendada y en la parte inferior hay un módulo con la información del candidato.

Diligencie los campos a modificar: lugar, fecha, hora y comentarios. Al finalizar, 
oprima el botón                  ubicado en la parte superior izquierda de la pantalla.

Si la información es correcta, el Sistema arrojará un mensaje confirmando que la 
información se guardó exitosamente y realizó la notificación por correo electrónico 
al candidato citado.
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Si falta un campo marcado como obligatorio (*), el Sistema lanzará un mensaje 
notificando el campo faltante y se sombreará en color rojo.

En esta pestaña, vea su agenda por mes, semana o día según su preferencia. Haga 
clic sobre la opción que desea elegir, ubicada en la parte superior derecha de la 
pantalla.

Por medio de las flechas               puede desplazarse al mes que desee consultar.

En la pestaña vista calendario, visualice la agenda con las entrevistas asignadas.
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Excelencia/Solicitudes Reverso

Reversar un Proceso de Selección

Al ingresar por la opción, el Usuario Administrador Secretaría podrá visualizar 
el listado de Solicitudes de Reverso que se encuentran en el Sistema y que 
corresponden a su propia Secretaría de Educación. 

La Solicitud de Reverso se presenta cuando en medio del proceso de Selección 
de una vacante, se generan errores humanos y el proceso debe ser reversado a 
alguno de los estados “Revocar Candidato” y “En Lista”, previos al momento en el 
que se ocurrió el error. Sin embargo, es importante aclarar que es responsabilidad 
de la ETC los eventos que se deriven para el aspirante por este proceso.

Procesos de Solicitud de Reverso

Paso a paso:

Paso 1

Cuando hay una vacante a la que se le va a realizar un proceso de Selección, 
el Usuario Administrador Secretaría, en cualquier momento del proceso de 
Selección, puede escoger la opción reversar                                    .
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• Cuando el/los candidato (s) se encuentra en estado “Lista” como se observa en
la imagen anterior, al oprimir el botón reversar, el Sistema despliega un cuadro
de diálogo solicitando la siguiente información:

• Causal de reverso: en este recuadro, elija una de las causales de reverso
parametrizadas en el Sistema.

• Descripción solicitud: en este recuadro, diligencie una breve descripción
sobre porqué el candidato será reversado. (Tener en cuenta la cantidad de
caracteres).

• Estado al que se desea reversar: con el listado, el Usuario Administrador se
asegura de elegir el estado al cual desea reversar al candidato.

• Cuando el/los candidato (s) se encuentra en estado “En Lista” dentro del proceso,
este menú solo mostrará la opción “Revocar candidato”. Esta opción permite
liberar totalmente al candidato del proceso.
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• Cuando el/los candidato (s) se encuentra en estado “Preseleccionado”, 
“Agendado” o ”Cumple requisitos” o “No asistió” o “Rechazo de candidato” dentro 
del proceso, el listado habilitará también el estado “En lista”, que corresponde al 
primer estado de un candidato en un proceso de Selección.

Paso 2

Una vez elija el estado al cual desea reversar y haya diligenciado todos los campos 
de la Solicitud de Reversa de la vacante, oprima el botón Guardar o Cancelar para 
cancelar dicha solicitud. 

En caso de oprimir el botón Guardar, el aplicativo mostrará las notificaciones 
corroborando que esta solicitud será enviada al Administrador MEN para que 
realice las verificaciones correspondientes.

Paso 3

En el menú Excelencia / Solicitudes Reverso, el Usuario Administrador Secretaría 
puede revisar la gestión de las solicitudes que ha realizado.
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Paso 4

La aprobación o rechazo de la solicitud realizada, será informada a la Secretaría por 
medio de un correo electrónico con la siguiente información:

Nota: en el caso de ser rechazada la Solicitud de Reverso por el Administrador 
MEN, en el cuerpo del mensaje hay un campo adicional llamado “Motivo”, donde 
aparecerá la observación y motivo del rechazo.
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Provisión Directa
Cuando no haya candidatos postulados a la vacante y el número de relanzamientos 
parametrizado para la Secretaría es mayor a (03) tres, el Sistema muestra el botón 
“Provisión Directa”.
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Paso 1 

En la parte superior, visualizará el botón                           .

Paso 2

Cuando selecciona el botón “Provisión Directa”, el Sistema despliega la siguiente 
ventana para registrar los datos del candidato asignado. Una vez ingrese en los 
campos los datos del Docente, oprima el botón “Guardar”.

• Nombres: en este campo, diligencie los nombres del Docente asignado.
• Apellidos: en este campo, diligencie los apellidos del Docente asignado.
• Tipo de documento: en esta lista desplegable, elija el tipo de documento del 

Docente asignado.
• No documento: En este campo, digite el número del documento del Docente 

asignado.

Paso 3

Al oprimir el botón “Guardar” de la ventana emergente, el Sistema despliega el 
siguiente mensaje:
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Paso 4

Cuando elige la opción “Sí” del mensaje, el Sistema desplegará un cuadro 
confirmando que la información fue guardada con éxito.
 
 

La vacante quedará con estado “Provisión Directa”, se generará el proceso 
correspondiente y pasará a ser parte de las estadísticas de los reportes.

Reportes
Descripción 
El Sistema presentará la pantalla de acceso al módulo de Reportes en el cual se 
observa una lista. 

Paso a paso 

Paso 1

Mueva el ratón sobre el menú de Reportes y elija la opción deseada tal como lo 
muestra la imagen.
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Histórico Vacantes

Descripción
Al ingresar a esta opción, puede consultar los diferentes listados históricos de 
vacantes provistas por medio del aplicativo. Los listados se encuentran divididos 
así:
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Seleccionados Lista Elegibles: esta opción lista las vacantes cuyos candidatos 
fueron Seleccionados por medio de la Lista de Elegibles, concurso realizado por el 
Ministerio de Educación Nacional.

Al seleccionar la opción anterior, la pantalla muestra los siguientes campos: 

• Id Vacante: este campo corresponde al código de identificación de la vacante.
• Secretaría: este campo corresponde a la Secretaría de Educación en la cual se 

realizó el proceso de Selección para la vacante.
• Establecimiento: corresponde al Establecimiento Educativo al cual pertenecía 

la vacante a asignar.
• Sede: corresponde a la Sede del Establecimiento Educativo donde se ubicó la 

vacante.
• Área: corresponde a la materia a la que pertenecía la vacante.
• Cargo: corresponde a la plaza por la cual se ofrece la vacante.
• Fecha inicio: corresponde a la fecha en la que la vacante queda abierta.
• Candidato Lista Elegible: corresponde a los nombres y apellidos del candidato 

seleccionado por medio de la Lista de Elegibles.
• Documento: corresponde al número de identificación del candidato asignado.
• Estado: en este campo aparece el estado de cierre de la vacante, que en este 

caso es provista Lista de Elegibles.

• Seleccionados Sistema: esta opción lista las vacantes cuyos candidatos fueron 
Seleccionados por medio del aplicativo Sistema Maestro.
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Al elegir la opción anterior, la pantalla muestra los siguientes campos: 

• Id Vacante: este campo corresponde al código de identificación de la vacante.
• Secretaría: este campo corresponde a la Secretaría de Educación en la cual se 

realizó el proceso de Selección para la vacante.
• Establecimiento: corresponde al Establecimiento Educativo al cual pertenecía 

la vacante a asignar.
• Sede: corresponde a la Sede del Establecimiento educativo donde se ubica la 

vacante.
• Área: corresponde a la materia a la que pertenecía la vacante.
• Cargo: corresponde a la plaza por la cual se ofrece la vacante.
• Fecha inicio: corresponde a la fecha en la que la vacante queda abierta.
• Candidato: corresponde a los nombres y apellidos del candidato Seleccionado 

por medio del Sistema Maestro.
• Documento: corresponde al número de identificación del candidato asignado.
• Estado: en este campo aparece el estado de cierre de la vacante que en este 

caso es Provista Sistema.

• Seleccionados Provisión Directa: esta opción lista las vacantes cuyos candidatos 
fueron seleccionados por Provisión Directa. Este caso se presenta cuando el Sistema 
Maestro no encuentra candidatos para una vacante y la Secretaría de Educación 
realiza un proceso de Selección paralelo al Sistema Maestro.
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Al elegir la opción anterior, la pantalla muestra los siguientes campos: 

• Id Vacante: este campo corresponde al código de identificación de la vacante.
• Secretaría: este campo corresponde a la Secretaría de Educación en la cual se 

realizó el proceso de Selección para la vacante.
• Establecimiento: corresponde al Establecimiento Educativo al cual pertenecía 

la vacante a asignar.
• Sede: corresponde a la Sede del Establecimiento Educativo donde se ubica la 

vacante.
• Área: corresponde a la materia a la que pertenecía la vacante.
• Cargo: corresponde a la plaza por la cual se ofrece la vacante.
• Fecha inicio: corresponde a la fecha en la que la vacante queda con disponibilidad 

para ser provisionada.
• Candidato: corresponde a los nombres y apellidos del candidato asignado por 

Provisión Directa. 
• Documento: corresponde al número de identificación del candidato asignado.
• Estado: en este campo aparece el estado de cierre de la vacante que en este 

caso es Provisión Directa.

• Seleccionados Comunidad Indígena, Fallo Judicial, Afrodescendiente y 
Seleccionados por Traslado, Educación Inclusiva, Decreto 2105 de 2017, Traslado 
de Provisionales y Traslado por Seguridad.
Al elegir una de las opciones anteriores, el Sistema lista las vacantes cuyos 
candidatos fueron Seleccionados por el Sistema y provienen de una comunidad 
indígena, fallo judicial, afrodescendiente o traslado realizado por el Ministerio de 
Educación Nacional.

Cuando elige una de las opciones anteriores, la pantalla muestra los siguientes 
campos: 

• Id Vacante: este campo corresponde al código de identificación de la vacante.
• Secretaría: este campo corresponde a la Secretaría de Educación en la cual se 

realizó el proceso de Selección para la vacante.
• Establecimiento: corresponde al Establecimiento Educativo al cual pertenecía 

la vacante a asignar.
• Sede: corresponde a la Sede del Establecimiento Educativo donde se ubica la 

vacante.
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• Área: corresponde a la materia a la que pertenecía la vacante.
• Cargo: corresponde a la plaza por la cual se ofrece la vacante.
• Fecha inicio: corresponde a la fecha en que la vacante queda abierta.
• Candidato Lista: corresponde a los nombres y apellidos del candidato 

seleccionado por medio de la Lista de Elegibles.
• Documento: corresponde al número de identificación del candidato asignado.
• Estado: en este campo aparece el estado de cierre de la vacante. 

Estadísticas

Descripción
En la pantalla de estadísticas, el Usuario Administrador Secretaría puede visualizar 
los gráficos y el detalle del comportamiento de los procesos de Selección y las 
variables de provisión que tuvo cada uno de los mismos, en cifras.

El Usuario puede ver los gráficos correspondientes a la Secretaría de Educación 
con la que ingresó al Sistema.



257

Estadísticas comportamiento de Vacantes 
otorgadas

El diagrama de barras tiene dos ejes que muestran la información por año (eje 
horizontal) y el número de vacantes asignadas (eje vertical) de acuerdo con el proceso 
de Selección realizado. Las estadísticas generadas serán: Provistas Sistema, Lista 
de Elegibles, Provisión Directa y Provisión Comunidad Indígena que corresponden 
a los estados de cierre de una vacante.

Diagrama estados vacantes

El diagrama en forma de torta mostrará la información correspondiente a los 
estados de las vacantes que se encuentren en diferentes fases del proceso de 
Selección. Al deslizar el cursor sobre la gráfica, se visualiza el número de vacantes 
que se encuentren en ese estado dentro de los procesos de Selección.
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Información analítica 
 

En esta tabla, el Usuario Administrador Secretaría obtiene el detalle en cifras de 
cada uno de los estados dentro de los procesos de Selección en el Sistema.

Tabla detalle Vacantes
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Esta tabla muestra un campo que contiene los diferentes estados de las vacantes. 
Al elegir una opción, se observa el detalle de las vacantes con respecto al estado 
Seleccionado.

Las opciones de la lista de estados de las vacantes son:
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Trazabilidad Vacantes
 

En esta pantalla puede consultar, con determinados criterios de búsqueda, la 
información del histórico de las vacantes publicadas en el Sistema Maestro.

Paso 1

Ingrese los criterios de búsqueda requeridos y pulse el botón “Buscar”.
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Paso 2 

Seleccione un registro de la grilla y en la pantalla, el Sistema muestra los procesos 
con sus respectivos candidatos asociados a la vacante.

Paso 3 

Al elegir el botón        , el Sistema muestra una pantalla con el detalle del puntaje 
que obtuvo el candidato cuando aplicó a la vacante.
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Trazabilidad Aspirante
 

En esta pantalla puede consultar, con determinados criterios de búsqueda, 
información del histórico del candidato inscrito en el Sistema Maestro.

Paso 1

Ingrese los criterios de búsqueda requeridos y pulse el botón “Buscar”.
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Paso 2

Elija un registro de la grilla y en la siguiente pantalla, el Sistema muestra el histórico 
de las vacantes en las que ha aplicado el candidato.

Paso 3

Si elige el botón         , el Sistema muestra una pantalla con el detalle del puntaje que 
obtuvo el candidato al aplicar a la vacante.
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Consultas 
El Sistema muestra la pantalla de acceso al módulo de Consultas al Usuario 
Administrador Secretaría en donde se lista la siguiente funcionalidad: 

 

Candidatos
En esta pantalla puede consultar, con determinados criterios de búsqueda, 
información básica de los candidatos asociados a la Secretaría de Educación 
autenticada en el Sistema, información de Acceso al portal, Perfil educativo, 
Secretaría de Educación, información de la última vacante en la que está postulado, 
en proceso o seleccionado el candidato, y el detalle de su Hoja de Vida.

Paso 1

Ingrese los criterios de búsqueda requeridos y pulse el botón “Buscar”.

Paso 2

Elija un registro de la grilla y en la pantalla, el Sistema muestra la siguiente 
información:



265

El Sistema permite editar los campos “Nombres”, “Apellidos”, “Celular”, “Correo 
Electrónico” y “Usuario”.

Paso 3

Si elige el botón          , el Sistema muestra una pantalla con el detalle del puntaje 
que obtuvo el candidato al aplicar a la vacante.
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Paso 4

Si elige “Ver detalle Hoja de Vida”, el Sistema abre una nueva ventana del navegador 
y muestra lo siguiente: 

Esperamos que este Manual del Sistema Maestro - Rol Secretaría de Educación le 
permita a la Entidad Territorial utilizar las herramientas adicionales implementadas 
en el nuevo aplicativo Sistema Maestro para garantizar su adecuado funcionamiento. 
Recuerde que si tiene alguna inquietud, puede escribir sus solicitudes a la 
Subdirección de Recursos Humanos del Sector Educativo a través del siguiente 
enlace:

https://www.mineducacion.gov.co/portal/atencion-al-ciudadano/




